
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERIA - CORDOBA 

 

Radicado 23-001-31-03-004-2018-00271-00 (Verbal).  

Conforme a la nota secretarial pasa al despacho el presente proceso, para continuar con 

el trámite de la audiencia señalada en el art. 373 del C.G. de P., para lo cual se fija el 

día 3 de agosto de 2021 a las 9:00 de la mañana 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

RESUELVE 

SEÑALAR el día 3 de agosto de 2021 a las 9:00 de la mañana, a fin de llevar a cabo la 

audiencia de que trata el art. 373 del C.G. de P., dentro del presente asunto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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